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INFORME SECRETARIAL 
 

Señor Juez informo a usted, a su despacho informándole que se recibió 

por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

informes periciales de capacidad mental para declarar de los señores 

WALTER DARIO ECHEVERRIA VARGAS, MARIA ORLADIS ECHEVERRIA  

VARGAS y NELSON ENRIQUE ECHEVERRIA VARGAS. Así mismo, le hago 

saber que, dentro del expediente, reposa certificado de tradición y libertad del 

vehículo ABO512.  

 
Sírvase proveer.  
  

JORGE MARÍN ANGUILA 

Secretaria 
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Visto informe secretarial de la fecha que da cuenta que se allegó por 

parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses los informes 

periciales de los señores WALTER DARIO ECHEVERRIA VARGAS, MARIA 

ORLADIS ECHEVERRIA VARGAS y NELSON ENRIQUE ECHEVERRIA 

VARGAS, en los cuales se señala que los antes mencionados tienen 

diagnóstico clínico de enfermedad de Huntington y deterioro cognitivo no 

especificado, afectando su capacidad para declarar, negociar preacuerdos y  
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rendir diligencias de indagación, este despacho dispondrá prescindir de la 

declaración de los mismos.  

 

Así también, visto el informe secretarial, y revisado el expediente, se 

observa que reposa el certificado de libertad y tradición del vehículo ABO 512. 

En consecuencia, no existiendo más pruebas por practicar, se declarará 

cerrado el ciclo probatorio de la presente actuación. Por secretaría librase las 

comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

AMO  
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